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l.- EI Decreto Alcaldicio N' 77 del 16.12.2020 que

abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2021.
2.- Las disposiciones contenidas en la Ley N' 1263

de 1975, "organica de la Administración del Estado;
3.- ta l-ey 21.289, del 16 de diciembre de 2020,

que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2021.
4.- [,o dispuesto en los art. 65, 79, 8l y 82, del texto

refundido de la Ley No 18695 de 1988, "Orgrinica Constitucional de Municipalidades", que señalan

las materias en las que el Concejo Municipal, deberá prestar su acuerdo;
5.- Lo dispuesto en el Dcto. (H) N' 854 del29-04-

2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para

aplicación en el Sector Público y Municipalidades;
6.- La reunión ordinaria No 013 del02l11l202l, del

concejo Municipal acusrdo N. 068 que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De salud

Municipal.
7.- La sentencia del Tribr¡nal Electoral Rol No

1E2/2021, qure declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.
8.- El decreto N"949, de fecha 29.06.2021, que

declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.
9.- Las facultades que me confie¡e el texto

refundido de la ley N" I E695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades".
10.- ta resolución exenta n"Jl-01607 de fecha

16.03.2021 que aprueba la prórroga del convenio de fecha 08.02.2021, suscrito ente la Secretaría

Regional Ministerial de Salud de la región de la Araucania y la ilustre Municipalidad de

Curarrehue. Estrategia nacional de testeo - trazabilidad - aislamiento Covid l9l2021 .

11.- La resolución exenta noJl-1693 de fecha

18.03.2021 que autorizan transferencia de recursos señalados, a las entidades administradoras de

atención primaria de salud, en el marco de la implementación de la Estrategia nacional de testeo -
trazabilid;d - aislamiento Covid l9l2021, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Salud

de la región de la Araucanía y la ilustre Municipalidad de Curarrehue.
12.- La resolución n"Jl-3072 del 27.05.2021 qw

autorizan transferencia de recursos señalados, a las entidades administradoras de atención primaria

de salu4 en el marco de la implementación de la Estrategia nacional de testeo - tazabilidad -
aislamiento Covid 1912021, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la región

de la Araucanía y la ilustre Municipalidad de Curarrehue.
13.- La resolución noJl-4481 de fetha 03.08.2021,

que autoriza transferencia de recu¡sos señalados, a las entidades administradoras de atención

primarias de salud que se indican, en el marco de la implementación de la estrategia de testeo -
trazabilidad - aislamiento (TTA) en APS.

DECRETO
l.- Apruébese modificación al Presupuesto de

lngesos y castos del Departamento de salud Municipal comuna de curarrehue, año 2021, en los

Subtítulos, item, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

DECRETO ALCALDICIO N' 078

CI]RARRE,IIUE, O2III DO2I

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES:

Modilic¡ción Presupuestsri¡ DSM, decreto Alcsldicio No078



DISMINUIR
22 04 Materiales de uso o consumo 334.-
2t 03 Otras remuneraciones

Total M$ 1.005.-

EGRESOS: ATIMENTAR
22 ll Servicios técnicos y profesionales 187.-

21 02 Personal a contrata 818.-

Total M$ 1.005.-
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DISTRIBUCION:

- D€partarnento Salud Municipal
- Departamento de frnanzas municipal
- Archivo

BARRIGA
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Mod¡f¡c¡c¡ón Presupucstsris DSM, decrcto Alcsldicio No078

EGR.ESOS:

671.-



UI{ICIPALIDAD DE CURARREHUE

AREA §AIUD

PAGIT{A I OE I
FECHA: 26fi 12021

fil0DlFlCAC IONES PRESUPU ESTARIAS

NUMERO DE COMPROBANTE: 43

NUMERo DE DECRETO: 78

FECHA MOoIFICACION: 0U11 lñ21

REFIEJAINFORI¡iAC|oN: Sl

OtsSERVACION: M@. PRES. REDISTRIBUCIÓN TTA

TOTALES

LISÍADO OE CUEI¡TAS

AU ETTA otsf{tiluYECODIGO CUEI{TA DESCRtPCt0T{

671,00021 t21 {}999-999400 OfRAS

300,00021Í2244{014m400 MAfERIALES DE OFICINA

32,0002 t s22{4{1 3{00{00 EOUIPOS MENORES

2,00021 r22{4{054m-000 MATERTALES Y úTrLEs ourRúRcrcos
187,00021 t22-1 1 -99S{00{00 OTROS

8't8,00021 121{2{01{01{00 SUELDOS BASE

r,005,0001,005,000

CUETITA COI{IAALE AREA GESTIOTI PROGRAIIA i¡lOtlTOSUBPROGRA A
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CADO No 170

D, Secretorio Municipol de lo llunicipolidod de

ico gue:Curarre cri6e certif

E6RESOS A DIS,I INUIR

2204
21 03

E6REsO5 A AUAAENTAR

??l
2t02

/rÁoterioles de uso o consumo

Otros rehunerociones
TOTAL

^^$ 
187.-

M$ 818.-
¡1$1.0O5. -

5e extiende el ptsenle certificodo, poro ser presentodo en el Deportomento de

Solud rtlunicipol, poro los fines gue estime conven¡ente

Curorrehue,O2 de noviembre de ?O2l

En Concejo Municipol de Reunión ordinorio N" 013 de fecha O2/ll/2021, Medionte

Acuerdo N'0O68, El Concejo lylunicipol opruebo por Unonimidod. ,t oDIFIcAcIóN

PRESUruESTAR:IA DEPTO SALUD 5E6ÚN ¡IEAAORANDUAA N.275 REDISTRIBUCIóN

EINACIERA DE S^LDOS DE RESOLU¿TONES OGNTAS N"J1-016O7, J1-1ó93,

¡l-3O72, lt-ffit. PROGRAIA^ TESTEO - TRAZABI1JDAD - 
^ISL^,1[ENTO 

CITA)

EN APS. LOS SALDOS SERÁN UTIIIZADOS PAR^ LA C^NCELACIóN DE

HONOR^RIOS TEN5 Y RE,IAUNER^CIONES KINESIóLOcO.

M$ 334.-
A $ 671.-
üsl.005.-

Servícios técnicos y profesionoles

Personal o Controto
TOTAL
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MAT: Solic¡ta modif¡cac¡ón
presupuestar¡a, redistribución saldos no
ejecutados TTA

CURARREHUE, 28 de octubre de2021

ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto con saludades, envío a ustedes modificación presupuestana para

su análisis y aprobación,

EGRESOS A DISMINUIR

EGRESOS A AUITIENTAR

22 11 Servicios técnicos y profesionales M$ 187

21 02 Personal a contrata M$ 818

TOTAL M$ 1.005

Justificacion: :

Redistribución financiera de saldos de resoluciones exentas n" J1-01607;

J1-1693; J1-3O72; J14481. Programa Testeo - trazabil¡dad - aislamiento

(TTA) en APS.
Los saldos serán utilizados para la cancelación de honorarios TENS y

remuneraciones K¡nes¡ólogo.

Para su conocimiento y resolución.
Atentamente,
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- Sres. Concejales (6)

- D. Control lnterno
- Finanzas Salud

2204 M$ 3U

21 03 Otras remuneraciones M$ 671

TOTAL M$ 1.005
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Mater¡ales de uso o consumo
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Redistribución f¡nanciera:

-$81 8.O46.- gasto RRHH (Kinesiólogo).

-$187.000.- gasto RRHH C[ENS).

tAPrmap
Distsibución
- Eulos lnd¡cados
- Dirección DSM Curan€hue
- Archivo Salud

Sin otro particular, le saluda muy atentamente,

IIUNICIPAL

rrEro N" ltbo.

MAT: Corrlge memorándum N"f f 25:Redistribución Í¡nanciera
Regoluciones Exenta NoJl -
01607, NoJl-1693, NoJl-3072,
NoJl-{481

Curarrehue, 27 de octubr? de 2021

ENCARGADA DE FINANZAS
SRTA. GABRIELA CORTÉS ROSALES

Junto con saludar, informo conección memorándum N''1125 acerca de redistribución

financiera para saldos de resoluciones Exenta No NoJl-01607, NoJ.l-í693, NoJl-3072 y

NoJl-4481 del 16 de mazo al 03 de agosto de 2021 que'Autoriza transferencia de r€cursos

señalados, a las ent¡dades administradorás de atención primaria de salud que se indican, en

el marco de la ¡mplementación de la estrateg¡a de testeo - trazabilidad - aislamiento (l-IA)

en APS.

La suma a redistribuir conesponde a $1.005.046.-

l¡l¡üelle Apa§aza P.
Enfeínera

18.4y29!.2

MICHE ABLAZA PENA
ENFERilIERA SUR

OST CURARREHUE

AVENÍDA BERNAR.DO O'HICGINS tf IO5¡ - CURA'R'REHI'E ' fX RECION 
'HILEñ""TYtrH;ffi ñ;gSjr"#fi.f ..:g;X5;..ü'l*o-t.¿cur¡r*t.¿'r

aaaaa

ENFERMERA SERVICIO DE URGENCIA RURAL
SRTA. MICHELLE APABLAZA PEÑA


